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Décima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del noveno periodo constitucional del Con
greso. celebrada en la ciudad de Mana. 
gua, D. N., a las diez y cuarenta minutos 
de la mañana del dfa viernes dieciseis de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia del Vicepresidente Senador 

Ingeniero don J. Román González, asistido 
del Primer Vicesecretario Senador General 
Camilo López Irias y del Segundo Secreta· 
rio Senador don Ernesto Pereira. 

Concurrieron, además, los Senadores 
Aguirre Muñoz, Albir, Castellón, Chamo
rro. Guerrero, Martinez, Navarro, Noguera 
y Sandoval. 

lQ .• Se abrió la sesión. 
2Q .. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3Q .. Se leyó y apreb6 en lo general, en se

gundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión respectiva sobre el proyecto de 
Jey por el cual ae declara Monumento Na· 

cional Histórico el templo de la ciudad de 
Jinotega. _ 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron tal como pasaron 

en primer debate, los articulos del lQ al 5Q 
inchisiAe de que consta el proyecto en dis-
cusión. • 

Senador.Noguera: Hsgo moción para que 
a este proyecto que aprobamos en segundo 
debate, se le dispensen los trámites de lec· 
tura de autógrafos, aprobación de ac~a y 
demás reglamentarios. " . 

Tomada en consideración y suficiente· . 
mente discutida la moción del Senador No
guera, se aprobó. 

4Q .. Se leyó y aprobó en lo general, en pri
mer debate, el dictamen emitido por la Co· 
misión respectiva sobre el proyecto de reso· 
lución por la cual se aprueba la Memoria de 
Relaciones Exteriores correspondiente al 
año de 1945. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los artfculos lQ y 

2Q de que consta el proyecto de resolución 
en referenci-a, quedando por lo tanto, apro
bado en lo general y particular en primer 
debate. 

5Q .. Se levantó la sesión, quedando citados 
los sefiores Senadores para celebrar la pró· 
xima a las diez de la mañana del marte.e 
veinte del corriente. 

J. Román González, 
Presidente. 

Camilo Lf>pez bias, 
ler. Srio. 

Ernesto Pereira, 
2i,1 Srio. 

Décima Cuarta Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias del 
noveno perio¡Jq constitucional del ConR"re· 
so celebra:ia en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once de la mafiana del mu· 
tes veinte de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete. 
Presidencia del Senador Dr. Mariano Ar· 

güello V., asistido de los Secretarios Sena
dores don Esteban Albir y don Ernesto Pe- -
reira, primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores A· 
baunza E., Aguirre Muñoz, Baltodano C., 
Castellón, Chamorro, Delgadillo Cole, Gon· 
zález, Gunrero, López Irtas, Martinez, No· 
guera y Sandoval. 

lQ··Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
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39-.Se leyó y pasó a Comisión el proyecto mites de segundo debate, lectura de autó· de ley por el cual se deroga el Decreto N9 grafos, aprobación de seta y demás, ya que 532 de 11 de Diciembre de 1946, reforma- es un asunto de gran importancia para com· torio del Art. 45 del Decreto Legislativo N9 batir la plaga del chapulin que ya Ja tene· 442 de 17 de Septiembre de 1945. mos en León y Managua y ya aprobada esta Senador Sandoval: Esta ley que nos ha Convención por todos los paf ses de Centro· llegado de la Honorable Cámara de Diputa· américa y México, los cuales están compro· dos es de suma importancia y 'reconociendo metidos a ayudarnos con la terminación de la urgencia del caso, hago formal moción esas plagas, comenzaremos a combatirlas. para que se excite a la Comisión a fin de Senador Presidente: Respecto a la mo· · que dictamine inmediatamente para sorne· ción del Senador López Irise surge la duda ter lo ya en· primer debate. de si se puede o no dispensar a este con ve· Tomada en consideración y suficientemen· ¡ nio el trámite de segundo debate, pues para te discutida Ja moción del Senador Dr. San- ello debe traer la recomendación de que sea doval, se aprobó. tratado con carácter de urgente. 49--Senador Martlnez: Tenemos aqui un . empleado desde hace muchfsimos anos, C Continuará) 
siempre se ha comportado muy bien con 
todos Jos senadores. Sucede que se le han 
muerto dos tioe; uno con poca distancia 
después del otro y siendo la familia de sus 
tios, muy pobres, él ha tenido que sufragar 

.... Jos gastos para sus funeriiles. Me refiero 
al joven Orlando Alemán. Yo hago moción 
para que si la Mesa lo tiene a bien, o la 
Cámara, se le auxilie de alguna manera. 

Tomada en consideración Ja moción del 
Senador Martinez, se puso a discusión. 

Senador Sandoval: Yo aplaudo loe sen· 
timientos altruistas de nuestro compafiero 
Dr. Martinez y estoy informado de la des· 
gracia que le ha ocurrido a nuestro emplea
do Orlando Alemán, que se le han muerto 
casi consecutivos dos tios. De modo que yo 
me permitiré concretar la moción del Dr. 
Martfnez, a la que me adhiero, insinuando 
la cantidad de cien córdobas como un pe
quen.o auxilio para e( joven Alemán. 

Senador Pereira: Todos sabemos bien lo 
que cuesta a un padre de familia Ja enfer
medad de uno de sus deudos y considerando 
todo ésto, hago moción para que en vez de 
cien córdobas sean doscientos los que se le 
den al empleado mencionado. 

Suficientemente discutida Ja moción del 
Senador Dr. Martlnez, con Ja insinuación 
del Senador Pereira, se aprobó por unani
mf dad de votos. 

59 •. Se leyó y pasó a la Comisión de Gra· 
cía el proyecto de ley por el cual se asigna 
ttna pensión mensual vitalicia de cuarenta y 
cinco córdobas a favor del seflor Macario 
Olivares Diaz. " 

69--Se leyó y aprobó en lo general, en pri
mer debate, el dictamen emitido por la Co· 
misión de Agricultura sobre el proyecto de 
resolución por la cual se aprueba el Conve
nio celebrado en la Conferencia de Ministros 
de Agricultura de Centroamérica y México, 

-suscrito en San Salvador. · 
A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó el articulo Unico de la 

resolución, asi como los artfculos del 19 ol 
89 inclusive de que consta el Convenio. A:ei· 
mismo se leyeron y aprobaron las recomen~ 
d1:1ciones de la ¡v. a la sv. inclusive de la Con· 
ferencia. 

Senador López Irfas: Hago moción para 
que a este proyecto se le dispensen los trá· 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Nº 446 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Dejar sin ningún efecto el Acuerdo Eje- ' 

cutivo N9 414 de 14 de Mayo del mee en 
curso, en el se nombrara al Señor José An· 
gel Pérez, como Agente Fiscal de Acoyapa, 
Departamento de Chontalee, quedando por 
por lo tanto en el desempeño de su cargo 
el sen.or Fermfn Torres. 

Comunfqueee.- ·Casa Presidencial.---Ma
nagua, D . .N., 28 de Mayo de 1947.···BEN· 
JAMIN LACAYO S.···El Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Vicente Zamora B. 

N9 450 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Dejar sin ningún efecto el Acuerdo Eje

cutivo N9 407 de 13 de los corrientes, en el 
que se nombra al Sr. Onofre Guevara, 
Agente Fiscal de Nandaime. Depto. de Gra· 
nada, quedando por lo tanto en el deeempe· 
flo de su cargo la Sra. Maria v. de Garcfa 
que lo ocupaba anteriormente. 

Comunfquese.-· C:asa Presidencial.·· Mana
gua, D. Ñ., 29 de Mayo de 1947.·-LACAYO 
SACASA. --El Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

N9 462 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Dejar sin ningún efecto el Acuerdo N9 

426 de 17 de Mayo en curso en el que ae 
nombra al Sr. Alvarado Tapia, Agente Fíe· 
cal de Niquinohomo, Depto. de Masaya, 
quedando por lo tanto en el desempefio de 
su cargo la Sra. Soledad Rivas. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial. --Mana
gua, D.N., 30 de Mayo de 1947.-·LACAYO 
SACASA.--El Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMl!NTO oe EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE MAYO DE 1947 

ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 

Pondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 
Oro en custodia en New York en Oa· 

ranUa de Pr~st1mos con Banco1 Ex· 
tranjeros 

Colocaclon11 
Redeecueutos y Descuento1 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 
PRstamos: 
Ctdulas del B. Hipotecario de Nic. 

Otru Cuentas del Activo 
Intereses por Ccbrar 
Cuentas Diversas 

Total del Activo Realizable 
Otrat Cuentas del Debe 

Castos Oeneralcs y de Administración 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre compras y embarques de oro 
Intereses Pagados 

TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL OeNl!RAL 

R. o: LACAYO, 
Contador. 

' _,., 

PASIVO 

' 19.978,702.12 
30,166 60 

' 17.354,032.64 
4.149,085 56 

10.568, 720.00 
10.618,946.19 
7.500,000.00 

et: 112,235.11 
11,245.28 

' 193,073.98 
717,829.90 

31,657.65 
43.292.60 

" 

• 

Blllet11 J Dep61ltos 

Billetes en Circulación 
• 20 008,868.72 Depósitos en Cuenta Corriente . Otros Depósitos 

13 750,478.75 
Otras Cuentas del P11lvo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 
Intereses en Suspenso 
Bances Extranjeros 
Intereses por Pagar 

50.190,784 39 
Gobierno de Nicaragua: 

Total del Pasivo Exigible 

. Otras Cuentas del Haber 

123,480.39 Intereses Ganados 
Cambios et: 84 073,612.25 Comisiones 
Otras Utilidades 

R11erv11 
985,854.13 Pondo de Re!erva Legal 

~ 

' 85.059.466.38 TOTAL 
165 728,355 ()() Cuentas de Orden Acreedoras 

• 250.787.821 38 TOTAL OeNeRAL 

Managua, D. N., Mayo 17 de 1947. 

BANeO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

R. A. HUEZO, 
Ocrente General. , 

"·~'":iú~·!·~" ~1 •• ' ,,~""· 'i;' ..,\~~;.~·\' ·, . ' 
WM"'~>- ·;..-· ' nR·•rdfJi1·· ,,, . 'rihtt4 , ... ,. ',:' , .. ,. " " w· · · · ·?ft 4 • ., • ·:! Gt.itiHJ"'MW 'tíi 

' 44 815,178.45 
24.946,630.68 

74,186.83 

' 95,491.08 
2.118,742.30 

10,454.27 
l 0.000,000.00 

40,274.25 
600,000.00 

CJ 364,727.20 
92,347.64 

209.63 
34,669.41 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

A 

• 69.835,095.96 r'" 
~ 

il 
~I ' 12.864,961.90 

' 82.700,957.86 61 
~ 

491,953.88 1 ~ 
1.866,554.64 

ci 85 059.406.38 
165. 728,355.00 

~ 250.787.821 38 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l9··Cancelar a partir del dfa 31 de Mayo 

del corriente año. el nombramiento de Ins
pector de Trabajo recafdo en el Sr. Dr. 
Pascual Campos, por Acuerdo número 11 
de fecha 15 de Mayo próximo pasado, y a 
quien se le rinden las gracias por sus ser
vicios prestados. 

29--Nombrar a oartir del dfa primero de 
Junio corriente, Inspector del Trabajo en 
el Departamento de Masaya, en lugar del 
Dr. Campos, al Sr. Pánfilo Vivas, quien to
mará posesión de su cargo en la Jefatura 
Polftica de dicho Dpto. y devengará el suel
do que afecta el Tit. XI. Cap. XIII del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.--Palacio Presidencial.--Ma· 
nagua, D. N., 3 de Junio de 1947.-LACA 
YO SACASA. - El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· 19--Cancelar los acuerdos N9 149 de fecha 

9 de Abril del corriente ano, por el que fué 
nombrado el Sr. Paulino Medina chofer de 
las Camionetas del Ministerio de Agricultu· 
ra Y Trabajo, el Acuerdo N9 2 de fecha 8 de 
Mayo por el que fué nombrado el Sr. Julio 
Calderón chofer del carro Oficial N9 06 y 
el Acuerdo N9 6 de fecha 12 de Mayo por 
el que fué nombrada el Sr. José S. Morales 
P. Chofer del Jeep. 

29--Nombrar a las siguientes personas co· 
mo Cho~eres del Despacho de Agricultura 
Y TrabaJo; al Sr. Enrique Navarro chofer 
del carro Oficial N9 06, al Sr. Rafael Var· 
gas chofer de las camionetas y al Sr. Julio 
Guerra chofer del Jeep. Los nombrados de 
vengarán el sueldo que asigna el Tit. XI, 
Catp. l. del Presupuesto General de Gastos 
vigente. El presente acuerdo surte sus efec
tos a partir del dfa 19 de Junio fecha en 
que los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos. 

Comunfquese.·-Palacio Presidencial.--Ma· 
nagua, D. N., 4 de Junio de 1947.-LACA· 
YO SACASA. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo 
Francisco Navarro. ' 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N919 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!--Nombrar al Sr. Aitustfn Martfnez Ins· 

pectar de Profilaxis Venérea de ManaJ:(ua 
en sustitución de Pablo Sandino, a quien s~ 
le rinden las gracias por sus servicios pres· 

· tados. -· .... -

11--El nombrado, devengará el sueldo 
asignado a su cargo en el Presupuesto de 
Gastos vigente, a partir de la presente 
fecha. 

Comonfquese-Casa Presidencial.-'-Mana· 
gua, D.N., diez de Junio de mil novecien
toscuarenta y siete.-BENJ. LACAYO S.
EI Director General de Sanidad, Pedro 
Pablo Alvarez. 

N9 20 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!··Nombrar al setlor Francisco José Jar

qufn, Ingeniero Sanitario, Jefe de la V.Sec· 
ción de la Dirección General de Sanidad, en 
sustitución del Ingeniero Ramiro Argüello 
que renunció. 

II--El Ingeniero Jarqufn toma posesión 
de su cargo en la presente fecha, a partir 
de la cual comenzará a devengar el sueldo 
asignado a dicho funcionario en el Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese. ·-Casa Presidencial. -Mana
gua, D.N., 7 de Junio de 1947-BENJAMIN 
LACAYO SACASA. - El Director General 
de Sanidad, Pedro Pablo Alvarez. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 1445 
Tribunal de Cuentu, Sala ·de Ex~men, 

Managua, D. N., Abril treinta cte mil nove· 
ciento• cuarenta y alete. Lu 1lete de la 
maftanl. 

Del examen que hizo el Contador de e1ti. 
De1pacho 1eftor Jo1é Féilx. B~ltodano en la 
cuenta de la A<imlnl1tracl6n de Rentas de 
Matagalpa, llevada en au cará:-ter de Ad
mlnl1trador por el aetior Juan F. Cana 
Baca, may:Jr de edad, caaado, negociante 
y de aquel domicilio durante el 1eme1tre 
je Enero a Junio de mil novec.lenlvl 
treinta y nueve, 

Re1ulta: 
Que 1egún Carta-Cuenta que corre al 

follv 31 de este juicio· hubo un m'vimien
to total de lngre101 y egre101 de ciento 
ochenta y nueve mll tre1cleoto1 cuarenta 
y cuatro córdob.11 y cuarenta y 1lete ceu· 
tavo1 (<S 189.344 47), en laa cuentaa de 
Caj1 y Cartera, Inclusive lo• término• de 
11pertura y clerrt; y, ' _.& ... 

Con1lderando; d¡ 
Q.ie una vez concluida la glou adml· l"'-,:..,, . -~. 

nl1tratlva de eata cuenta mediante auto 
el Contador J101é Féilx. Billtodano, e11a1 

diligencias fueron elevaJaa al conoclmlt.n
to del 1EftJr Pre1ldente de este D.!apacbo 
para loa fines de ley, habiendo eate fun
• lonarlo dlspue1to en auto de lu ocho de 
la mallara del cuatro de Junio de mil no
vecle11to1 cuarenta y uno al follo 29, re· 
ver10, que el 1u1crlto verificara la glosa 
judicial de eata c\le~ta tiaata Jallar, ~n cy. 

www.enriquebolanos.org


t:.:-1~ 
~· . ~'. 
;-. 

-! 

• ------

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1099 

yo e umpllmlento fue pue1to el cúmi.lr.11e 
de ley en auto de laa once de la m<ifíana 
del doce de Junio de mil noveclento1 cua
renta y uno, de manera que e1tando aaí 
la 1ecuela del juicio, y de1pue1 de repetl 
·du excltallvu del Defen1or y del 1u1crl 
to para que conte1tara el cuentadante loa 
pllego1 de gloaa1 que en 1u oportunidad 
le habían 1ldo envlado1, el mencionado ae
tior Defen1or de Oflclo don Fernando Ru
bí, pldlO en e1crlto de velntl1el1 de Abril 
de mil noveclento1 cuarenta y alele, 1e le 
tuviera por peraonado como apoderado del 
1díor Cerna, 01tentando el poder corre1-
pondlende que razonaco figura fO autol, 
habiendo en tal virtud el 1u1crho Conta 
dor Tramitador proveido a 1111 ocho de la 
waf\ana del velntlol bo del corriente, al 
follo 3 2; reveno, teniendo por per1onado 
al peticionarlo y mandando correr 1011 traa
lado1 de ley a In parte1, de modo que al 
1er é1to1 devueltoa, el tttior Apodera· 
do, en eacrlto de la ml1ma fecha de la 
providencia precl1ada te expreaO literal
mente aai: cDe 101 83 reparos formulaclo• 
en el pre1ente juicio a cargo de mi man· 
dante don Juan F. Cerna la mayoría fue 
ron deavanecldo1 a la vl1ta de lat prueb111 
pre1entada1 y de la1 expllcaclone1 a1ucl· 
da1 en 101 diferentes ca101 reparadoa, todo 
conforme ae razona baja 1u firma en cada 
de1va11eclmlento, exceptuándote 101 númP-· 
ro1 5, 6, 9 y 41 por fahat de cargo a Caj• 
y 101 número• 44, 45 y 65 por multaa 
motlvilda1 por falta de comprobac16n, to
dos con valor total de trece córdobas y 
noventa ceotavoa que aerán pagado1 ante1 
que 1e dicte el fallo y con re1pecto a 101 
uúmeroa 50, 67, 76, y 79 con valor total 
de dncuenta y trea córdohaa y diez cen 
tavoa por fahaa de abono en la cuenta de 
E1pecle1 Fl1cale1 pl.1o que e1ta 1uma m~ 
aea rec onoclda en el fallo para compenaa 
clonea de glo1a1 que tamblé11 por E1pecle1 
Ft1cales hubieran en mi contra, eate pedi
mento ea conforme 101 Artos. 126 y 17 5 
de la Ley Reglamentarla vigente de e1te 
Trlbunal.-Por to::lo lo expue1to y no 
quedando nada pendiente a cargo de mi 
mandante pido a Ud. llamar autos y dic
tar el fallo de 1olvencla a favor de mi po· 
derdante.-Renunclo al término de ley 
para devoluclóo del traalado>. 

El 1eft>r Ff1cal General de Hacienda al 
evacuar 1u trallado dijo: cPldo 1e dicte 
1entencia reaolvlendo el eatado de 101 re 
paroa que quedan pendlenteu. El 1uacrl· 
to constató nuevamellte el ettado del jul 
clo encontrando la mayoría de la1 gloaaa 
desvanecldaa, conforme 101 razonamiento• 
pue1to1 en cada una, uno1 con ba1e en 
expllcaclooe1 lOglcamente aducldaa por la 
defeo1a, otraa por haber encontrado 101 
documento1 probatorio• pedldo1 o por ha· 

b~rae coi:µpenaado en otrcs de la rol1ma 
e1pecle a favor del cuentadante y 101 oú· 
mero• 5, 6, 9, 41, 44, 45 y 65; eato1 fue
ron aceptado• por la defenaa y pagado1 en 
Boleto Unlca No. 6<;67 u que ocupa el 
follo 34 por valor de trece c6rdobat y no
venta ceotavoa y en cuanto a 101 núme101 
50, 67, 76 y 79 por (S 53.10 el 1u1crlto 
e1tlma que aunque e1tá aju1tado a derecho 
el pedimento, no ea po1lble dejar reclama· 
ble tal 1uma porque en un arqueo practi
cado por un Contador Auditor de e1te 
De1pacho el 16 de Julio de 1940, fueron 
revlaada1 lat ruentat de1de en Septiembre 
de 1938 habiéndote hecho laa correapon· 
·ilentea rectificaciones de mas y de meno• 
de manera que todo 1obrante o faltante de 
e1pec¡.let quedó comprendido en tal aj!llte 
y ademh en el algulente expediente de 
e1te mlamo cuentadante el ca10 de l81 e1· 
pecle1 re1ulta en contra del mlamo, aun· 
que en una menor cantidad a la aquí re· 
clamada; y se han tratado de acuerdo con 
la1 retlficaclone1 de dicho arqueo. Con 
re1pecto al reparo número 59, este fué 
de1vanecldo por haber pre1entado el cuen· 
dante el recibo corre.1poodlente cuya co
pla corre al follo 35, de e1te expediente. 
Se llam~ auto1 en providencia ;e lu once 
y media de la maf\ana del veintinueve del 
corriente; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedentea, olda la opinión 

fi.cal, corrldoa todo1 101 trámite• de dere
cho, con ªl'.ºYº en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla vigente de e1te De1pacho 
y Decreto Ejecutivo del 30 de Mayo de 
1936, el auscrlto Contador de Glota en 
nombre de la República definitivamente, 

Falla: 
Que eatando correcta la cuenta preaen· 

tada 'por el tP.ftor Juan F. Cerna B. que 
llevó como Admlolatrador de Rentat de 
Matagalpa, durante el 1eme1tre de Enero 
a Junio de mil noveclento1 treinta y nue· 
v~, é1ta ae aprueba, quedando de con1I· 
gulente éT y su fiador, librea y solventes 
con la Hacienda Póbtlca en lo que 1e re
fiere el pre1eote juicio. Líbrese copla de 
e1ta re1olucl60 para que le alrva de 1ufl
clente finiquito, deblen1o de previo 
presentar el papel aellado de ley en la 
Secretada de e1te De1pacbo. 

C6pleae, notlfique1e, publique1e en cLa 
Gaceta> y archive1e,-Enmendado-pre1en· 
tada-vale.-F. B1ca P.-J. Zelaya G. Srlo. 

Ea cooforme.-Managua, D. N., 4/6/47. 
-J. Zelaya G., Srfo. 

N9 6907 
Tribunal· de Cuentat, Sala de Examen, 

Managua, D. N ., do1 de Diciembre de mll 
ooveclento1 cuarenta y 1lete,-Las ocho 
de la maftana. 
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Habiendo 1ldo examinada por el Conta
dor de e1te De1pach1.1 1eftor Fernando 
Gordillo la cuenta de la Admlal1tracl6a de 
Reatas de Rlvu llevada ea 1u carácter 
de Adml1tr«dor por la 1ef\ora J ulla Gar
cía de Castillo, mayor de edad, casada, ofi 
clal1ta y de aquel domicilio durante el 1e· 
me1tre de Eaero a Junio de mil noveclen 
toa cuarenta y cinco; 

Resulta: 
Que aegúa Carta-Cuenta que corre al 

follo 109/110 hubo un movimiento de lo· 
gre1oa y egre101 de cu;.troclentoa clncuea· 
t¡¡ mil 1etecleato1 aeteata y doa córdoba. 
y trelntcl y cuatro centavos (~ 450,772.34), 
en los dlferentea valoree de Cilja y Carte 
ra que manrj6, laclualve 101 términos lol-
clale1 y fiaalet; y e 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo1a adml· 

nl1tratlva de eata cuenta p<>r auto de las 
once de la maftana del 1el1 de Febrero de 
mil novechntos cuarenta y 1el1 euacrlto 
por el Contador que la g1016, e1ta1 dlll·. 
genclas fueron t'levada1 al coaoclmleato 
del aeftor P1e1ldeate de e1te De1pacho 

• para 101 fines de ley,· habiendo e1te fun
cionario en auto de laa ocho de la mafia· 
na del nueve de Febrero último dl1pue1to 
que el 1u1crlto las tramitara judlclaloieute, 
en cuyo cumplimiento el que firma pu10 el 
cúmplase de ley a las ocho y media de la 
maf\ana del doce del ml1mo mes del auto 
ante1 citado, pero como en e1crlto del 
ocho de Mayo último el seftor D.,fen1or 
de Oficio de Cuentadautes doa Fernandú 
Rubí pidió 1e le tuviera por per1onado 
como apoderado de la cuentadante 1r f\o 
ra García de acuerdo con poder que razo
nado 1e hizo figurar en eale juicio, ha 
blenda en tal virtud el Contador Cario• J. 
Montlel, a quien le fué encomendada esta 

_ gloaa conforme auto de Ju 1lete de la ma
~aoa del trece de J ullo de este 11 tio pro· 
veido al follo 116 a la. cebo de la maf\ana 
de la misma fecha del auto precW:a1o, te· 
nlendo por personado al ;peticionarlo y 
mandando correr 101 traslados de ley a lct1 
partea; y 

Conaldera ndo: 
Que en escrito de veinte de Julio de 

mil noveclento1 cuarenta y 1el1 al folio 
133, el aeftor apoderado devolvió el tra1 
lado que se le babia mandado correr, ma 
nlfe1tando que todos 101 1e1Pa1a y set. 
reparo1 formulado1 habían 1ldo de1vanecl· 
do1 con la prementac16n de órdene1, pode 
re1, cer tlficaclone1, documcnto1 comple 
mentarlo1; Boletu Unlca1 y exl)llcaclones 
verbales con1ignada al margen de 101 re 
paro• y de con1lgulente pldlrndo que 1e 
llamara auto• para 1entencla, Tamblé1, 
declaró el 1eftor apoderado que aolo' que· 
daban pendiente• 101 reparo1 de la1 Agen-

cla1 Flscalesa de Alta Gracia y Moyogalpa, 
para cuyos Agl'Dtes pedía la fmpllcancla 
y como el aetior Fl1cal Específico de Ha· 
clenrfa al evacuar au tra1lado ea eacrlto de 
do1 de Agosto último al follo 133 dijo: 
cLas Ageaclu Flscale1 de Alta Gracia y 
Moyogalpa deben aolventar 1us cuentas 
para re1olver en las presente• dlllgenclau, 
de modo que el 1u1crlto, ya hecho cargo 
nuevamente de tramitar el pre1ente juicio 
aegún auto de la1 diez de la maflana del 
quince de Ago1to de e1te afio de la Pre· 
1ldencla de eate Detpacho. provey6 peren
torlando al 1etior General Alberto Reyes 
para que en su carácter de Fiador del 
Agent4' Fiscal de Alta Gracia 1eftor Gui
llermo Gutlérrez cubriera el alcance de 
éate o le defendiera de la re1ponaabllldad 
de ochocientos ochenta c6rdoba1 y diez y 
nueve centavo•, habiendo el referido fiador 
General Alberto Reyes paga'lo tal cantl · 
dad 1egún con1ta en Bolete. Ualcas núme
ros 586116 y 599283 que canceladas ocu
pan 101 folios 13 7 y 144 de e1tos a u toa, 
por lo cual fue de1vanecldo él reparo No. 
z formulado a eata Agencia, En cuanto 
al reparo de la Agencia Fl1cal de Moyo· 
galpa por valor de CS 5.00 emte fue de•· 
vaneclrto por 1er 1ólo una multa por 
de1orden en la preaentaclón de 1u1 cuentas, 
pero que en realidad no afectaba al Flaco 
tal de101 den. Loa demál ft>paros como 
afirma el 1eftor apoderado, eatáo comple· 
t<m mte denanecldo1, uno1 en la glo.a 
a:Jmínlstratlva y otro• ea la judicial con· 
forme las razones que e1tán al margen · o 
al tr1.vés de cada uno, Se llamó auto1 en 
providencia de la una de la tarde del 
velatl1el• de Noviembre! último al follo 
14·8, lo cual fué debida m mtti notificado a 
las partee; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opla16n 

fücal, corrldo1 todoa los t1 árnltes de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentarla vigente del Tribunal de 
Cuentu, 21a. E·füJón Oficial y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
1u1crlto Contador de Glosa en nom,bre de 
la República definltlvameote 

Falla: 
Que emtaodo correcta la cuenta pre1en· 

tatla por la seftora Julia García de Ca1tl· 
llo, que durante el 1em~1tre de Enero a 
Junio de mil noveclento1 cuarenta y cinco 
llevó como Admlnl1tradora de Rentae de 
Rlvu, eata cuenta 1e apru;ba quedando 
ella y 1u fiador llbre1 y 1olvente1 con la 
Hacienda Pó.bllca ea le referente a este 
juicio, aaí como también lae Ageaclaa 
Flscalea de eae Departamento en cuyas 
cuenta• fueron formulada• gloaat por ae· 
parado. Llbre1e copla de la presente re· 
aoluclón ¡:ara que le 1lrva de 1uficlente 
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fiolquito a la cuentadante, quien debe pre· 
vlamente proveer el papel 1etlado de Ley 
en la Secretaría de este De1puho. 

C6ple1t", notifique1e, publlquese en cL~ 

Gaceta> y arcbiveae,- Lineado-de canal 
guiente-e1te- vale.-F. Baca P.-J. U. 
Chévez, Srlo. 

Es cooforme.-Managus, D. N •. 21/ 12/46. 
- J Jrge U. Cbévez, Srlo, 

SECCION JUDICJAL 
REMATES ' 
N9 1486 

A Ju diez antemeridiana del dla veintiocho co· 
rriente mes, en local este Juzgado, subastaránse 
al¡¡:uientes fincas rústicas: Dos terceras partes te
rreno inculto, situado en paraje "Murrita•, jurls· 
dicción Juigalpa, con capacidad seiscientas manza· 
nas, más o menos. Lindando: Norte, terreno de· 
nunciado por Bermúdez y Jiménez; Orienlt", terreno 
denunciado por Gabriel López, Juan Eligio Ol>an· 
do y baldlos; Sur, terreno cerro Lu Chospas; Oc· 
cidenle, loa de Jacinto Espinosa y Porta Castro; 
finca llamada "El Congo•, capacidad ciento cm· 
renta hectáreas, jurisdicción juig1lpa, conteniendo: 
dos casas forradas con tablas, diez manzanas de 
cai\a, siete manzanas de chagüite, cuarenta man· 
zanas de potreros de zacate pará, animales de asta 
y Lasco: una mula, diez yeguas, cinco caballos, 
nueve bueyes, dos novillos, diez vacas forras, diez 
vacas partdas, y diez terneros dos afias de edad. 
Lindando: Norte, terrenos que fueron de juan 
Manuel Jiménez; Sur, predio que ¡Jertenecló a juan 
Eligio Obando¡ Oriente, terreno de Guadalupe Cas
trillo¡ Occidente, terreno de sellares Aguirre, Seto· 
mayor y jiménez; finca llamada "Mientras fanto•, 
jurisdicción juil?alpa, con superficie ciento cuarenta 
hectáreas terreno propio. Lindando: Norte, terre 
no sel\ores Carmen Valle y Carlos Barberena¡ Sur, 
finca "El Conl?o• que fué de Jorge Oalo, rlo por 
medio¡ Occidente, propiedad señores Gabriel López 
y Abraham Sotomayor; Oriente, terreno señores 
Valle y Barberena, finca •fl Diluvio•. 

Basé posturas tres propiedades descritas: cua
renta mil córdobas. 

Ejecución Oustavo Raskosky contra Leonidas 
Are1lano. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. llf\anagua, 
diez junio, mil novecientos cuarenlisiete.-A. Selva, 
Sri<» 1239 3 3 

N9 1488 
Tres tarde veinte junio corriente, venderán su· 

bula oficina suscrito juez Partidor, finca cuarenta 
manzanas. Lindantt: Oriente, Jos! Somarriba; Po 
nient", Norte y Sur, Luis Velásquez. 

Base dos mil córdobas • 
Dado juzgado Partición. León, siete Junio, mil 

novecientos cuarenta y slete.-Mayorga D.-Virgilio 
Lacayo R., Srlo. 1251 3 3 

N9 1522 
Cuatro y media tarde veintitrés Junio próximo, 

subastará9e local de este Juzgado finca rústica vein 
ticinco hectáreas terreno ejidal sobre camino La 
Cuarezma con los siguientes linderos: Oriente, 
predio de Emilia Oarcla; Poniente, predio Julia de 
Mendoza y Carlos Mendoza; Nort"• camino inter· 
puesto, predio de Luin de E~cobar y Sur, finca 
de Rafael Duarte. 

Valorada ocho mil doscientos sesenta córdobas 
Pertenece a Salvador Macias y Aurora de Macias 

y véndese por ejecución de Julia de Calderón. 
Oyense po1tur1S le11;1les. 

Dado Juzgado 29 de lo Civil del Distrito. Ma
na2u1, dos de Jumo de mil novecienfos cuarenta y 
siete.-Rodolfo Emilio fiallos, Secretarlo. 

1258 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1209 

Juana Zapata solicita titulo supletorio de solar y 
casa ubicados Sin Juan del Sur, veinticinco varas 
frente por cincuenta fondo, dentro de estos lln· 
deros: Oriente, Francisco Sandino; Occidente, 
Pedro Rivera¡ Norte, José Calderón¡ Sur, Francisco 
San dino. 

Quien tenga derecho, opón¡¡:ase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, siete Mayo, mil 

novecientos cuarentish;te • .-:Moisés S. Coh•, Srio. 
1028 l 3 

NQ 1210 
Pedro Pablo Rivera solicita titulo supletorio solar 

y casa ubicados puesto San Juan del Sur, dentro 
de estos linderos: Oriente, José Calderón; Occl-· 
dente, Bernardo Pravia; Norte, Ouadalupe Sandino¡ 
Sur, Eduardo Mollna. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. , 

Juzgado Civil Distrito. Rivas, siete Mayr, mil 
novecientos cuarenta y siete, -Moisés S. Cole, Srio. 

1027 3 3 
NQ 9J3 

Catalina Molina, pide titulo 6upletorlo siguientes 
propiedades: Una casa y solar, situada jurisdicción 
Rivas, liml•ada: Oriente, Simón Espinosa; Ponien· 
te, Manurl jlménrz¡ Nort", Calle y Manuel Ji· 
ménez¡ Simón Espinosa y Maximiliano Reina. So· 
lar situado Calle Enmedio jurisdicción Potosi, li· 
mitado: Oriente, Ca·!! a Potosi; Poniente, César 
Molina; Norte, Antonio Linares, Rosa Acevcdo; 
Sur, Calle. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla Juzi?ado Civil Dislrlto.-Rivas, veintf· 

siete marzo mil novecientos cuarcntisietl.-0. Oar· 
eta M., Srio. 823 3 1 

NQ 1515 -
Florenclo Gutiérrez solicita titulo supletorio finca 

rústica en Totumbla esta jurisdicción, consta cerra
miento cuarenta y dos manzanas punto La Flor, 
limitada Oriente, Valenlln Cardoza; Occidente, ca
mino real y Arcadio Vallejo¡ Norte, los Rulsee; Sur, 
Balmacedas Potrero seis manzanas, Oriente, Bal· 
macedas¡ Occidente, camino¡ Norte, camino; Sur, 
Concepción Matamoros Casa, limitada Oriente y 
Sur, Balmacedas; Occicente, camino; Norte, propie· 
dad antes deslindada. Potrero nueve manzanas, li· 
mltado Oriente, camino Occidenie, Oregorio Rayo¡ 
Norte, coyolito¡ Sur, juan Gutiérrez. · 

Pretenda oponene presénte este juz¡¡:ado término 
ley. 

juzgado Distrito. Ciudad Darlo, doce de Abril de 
mil novecientos cuarenta y sicte.-M. Treminlo.
josé Ramón Ardón M., Srio. 

Es conforme, jesús P~r~r, Srlo. 
1253 3 1 

N9 1516 
Pedro Marllnez solicita tftulo supletorio finca 

rústica El Matazano esta jurisdicción, cuarenta man. 
unas huerta limitada Oriente, rfo Tiestenal¡ Occi
dente, Simón Ramlrez¡ Norte, valle Guineo; Sur, 
Celestino Urbina. 

Pretenda oponerse preséntese este juzgado tér· 
mino ley. 

Juzi?ado Distrito Ciudad Darlo, dos de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y sietc.-M. Treminio.
josé Ramón Ardón M., Srio. 

Ea conforme, José Ramón M, Srlo. · 
. 1252 3 1 
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N9 992 . 

Pedro Hurt;ao Leal, pide titulo supleforlo finca 
rústica situada jurisdicción Nanciml, limitada: Orlen· 
le, Calle de Nanclmi a Pansuaca; Ponirnte, Te~la· 
mentarla Santiago y Diego Ruiz; Norte, Tomasa 
Palma; Sur, Martln Outiérre;, Teodoro Bustos y 
PeUcitas Palma. 

Oposicione; término legal. 
Secretarla Juzgado Civil DistrilO. Rivas, veintl· 

alele Marzo mil novecientos cuarentlsiete.-0. Oar· 
cla M., Srio. 822 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 1064 

J. & P. Coats, Limited, de Palsley, Escccia, me
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de tsle domkllio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

( 

o 
para: Hilos, hilazas y madejas de todas clases. 

Oyensc oposiciones término legal . 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete.- Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 892 3 3 

• -
NQ 1065 

J. & P. Coats, Limlted, de Paisley, Escocia, me· 
dlante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de F:ibrica y Com~rclo: 

f• 

para: Hilos, hilazas y madejas de todas cines. 
Oyense opc siciones término legal. 
Minlst~rio de fomento. Managua, tres de Marzo 

de mil novecientos cuuenta y siete.-Fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 891 3 3 

NQ 1399 
Sterllng Drug lnc.. de Wilmington, Delawart, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Csldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Ce mercio: 

PARENAMIHE 

para: Substancias nutritivas, ácido-amlnos, substi
¡utos de protelna, productos medicioaleP, farma· 
ctuticos J biológicos en general; allmentu eape· 

ciales para infi ntes y niftos; alimentos dietéticos, 
substitutos de alimento•, illmento1 e ingredientes 
de alimentos en general. 

Oyense oposiciones término le¡al. 
Mlnfslerlo de fomenlt'. M1na2u11 veintiuno de 

Mayo de mil novecient1 s cuarenta y siete.-fer· 
n,r.do Morales L., Oficial Mayor. 

1164 3 l 

A LOS CAPET ALEROS COOPERADOS 
Como no hubo 'quórum en la reunión regla· 

mentarla del 30 1e Mayo ppdo., hacemos nueva 
mente citación a los asociados para reunirnos el 
domingo 22 del presente mes, a las 10 de la ma· 
ñana, en el local de nuestra Oficina. De confor· 
mldad con el Art. 37 de nuestros Estatutos, habrá 
sesión con el número que concurra esta vn 

Mana¡ua, O. N., 3 de Junio de 1947.-S<.ociedad 
Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nicaragua. 

15 10 

AVISO 
. ·. . Np 1485 

En ncrilura póblica otorgada ante el Notario 
Félix Esteban Ouandique, el dla de hoy a 111 
nueve de la maftana he revocado todo y cualquier 
poder generallsimo, general o especial que hubiese 
·sido otorgado por mi con fecha anterior al dla de 
hoy. Lo hago saber al público para su cono· 
cimiento. 

Managua, diez de junio de mil novecientos cua
renta y slete.-Pedro Cabrera. 

1238 1 

AVISO DEL BOLETIN INPORMATIVv 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Re¡zistros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 
o lndu~trlal, avisa: que par.t el Boletín Informativo 
NQ 44, ya publicado, el término a que se refiere el 
aviso anterior, se contará 5 dlas despu~s de publi· 
cado el presente aviso en este ejemplar de •La Oa· 
ceta•. 

Managua, D. N., 13 de junio de 1947. 
Andrh V. Bolaftos-Modesto Armijo-Santos Flores L. 

LA GACE~rA 
ÓIARIO Ol'lCIAL DfL 0081fltNO DI: NICARAOUA 
Se publica todos los dlae, excepto los festivo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6-

A p 1 r 1 a d o N ú m e r o 86. 

Valor de Ja Sutcrlpclón 
Para la República: 

Ntlmero del dla 4 0.15 Por trimestre .• t 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por aemestre • , • 11.00 
Por mes • . • • . • 2.00 Por año • . • • . • 20.00 

Para el Exterior:· 
Por Sl'meatre • US' 3.00 ( El pa20 anterior debe h1 · 
Por aí\o . • . • 5.00 ·cene en oro americano, 

Por la pubUcación de clisés, un córdoba, por cads 
pulgada cuadrada, 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mento~, etc, tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeraa cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentu 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una p:igina, cuarenta córdobas. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avin no olvidarse d1! 
enviar al Tribunal de Cuentu, el dupllc1do o du· 
pllcados de las plezu que deseen pubUcar. 
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